
  

 
 

REQUISITOS PARA CANCELACIÓN 
DE SERVICIOS  

 
1. Oficio de verificación de la Gerencia Comercial, técnica y operativa de la viabilidad de la cancelación. 
2. Oficio dirigido al Dr. Julián Castillo Tenorio, Director General del Organismo Operador de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de Municipio de Tehuacán, Puebla, (OOSAPAT), donde soliciten la 
cancelación de los servicios de agua y drenaje indicando los motivos (en original con descripción completa, 
incluyendo datos generales y de contacto).   

3. Original y copia de las escrituras completas o constancia de asignación o constancia de posesión o 
instrumento notarial.   

4. Original y copia de identificación oficial vigente del propietario, En caso de no presentarse el titular: 
a. En caso de persona física, adjuntar original y copia de poder notarial u original de carta poder simple 

(debidamente requisitada, anexando copia de identificación oficial vigente de los involucrados, 
incluyendo la de los testigos).  

b. En caso de persona moral, adjuntar original y copia de acta constitutiva, original y copia En de 
documento notarial donde otorguen la representatividad de la moral para actos de administración y 
en caso de no presentarse el representante legal adjuntar original y copia de poder notarial u original 
de carta poder simple (debidamente requisitada, anexando copia de identificación oficial vigente de 
los involucrados, incluyendo la de los testigos)   

Nota: 
1.- Para la validación de su documentación deberá ingresar original para cotejo y copia, en Dirección 
Jurídica, en un horario de 8:00 a 15:30 hrs., de lunes a viernes. 
2.- Para los predios con segregación, lotificación, división o fusión, deberán tramitar su factibilidad 
OOSAPAT, según las condicionantes del predio. 
3.- El costo varía según el material que se requiera para realizar la cancelación o reubicación de los 
servicios. 
4.-La autorización de la cancelación estará sujeta a la aprobación por parte del consejo del Organismo 
Operador, de acuerdo a la exposición y revisión del caso. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


